
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 





   

  



Ciudadano: Leo 273 7 
z Registrador Mercaftil Segundo de la Circunscripción Judicial del Distrito 2 

Federal y Estado Mranda. hh 
"7 suDespacho.- 

    

  

     

    

    

      

  

   

  

    

   

lana, hábil de derecho, debidamente facultado para 
r de la Cédula de Identidad Nro. 5.535.606,4n mi 

carte de Vispsidni Ejcuvo de la foma maycanil denominada 
Servicio Integral de Asistencia PRONTOASISTENCIA Compañía Anónima, 

jente ocurro para presentarle, el original del Acta 

la firma mercantil que represento, a los fines de su 
leglstro de Comerélo, Igualmente le acompaño a la 

eo 
lan el Cincuenta por Ciento (50%) del Capital Social 

“anexados al expediente de la firma, para que | 

  

de la misma. 
a Usted para cumplir con lo previsto en el artículo 

copla certificada con las resultas que considere 
tes legales posteriores. 

   



FESISTRO He cal DEL DTTO, 

    

El antertar doc DR, ua A $5 inscribe en o E Munro   

  

   
bis Mero Fefinscraneie| Flaera1 y rauda Corto] 

de la e Distrito JGLLO Ten Dre Ue Fembeñta SERVICIO py 

  

MIRAN 

kE antaras 
Ley dm 

Junto can ej 

E La Cricuns, 

rare 

  

oa, 

   
  

ERIPCTON aUoIC TAL 

o [ponarados, O redactado por bo 
rogiatey 

bajo Tonos EN 
Planilla No. aa71ag 

anses O 
e 161041 

po etactun asi MARAZ R.de E Nes 
L— 

artltacada para ja ión Eon AE 
a recae de fotacoo: a 
[eresado PESenás e Doma De pe PS. sptcdas M0 siesta de ato, ÁPlacación e gblaco. 

  

PEL Segundo Judicial de] tado Miranda. [ras Uacategos 

  
Y La suscr. nalogica del ato      

  

  

iba con ez 

    

      

       

     

     

 



   
     

) * Mirar, bajo el NO, Tomo 92-A-Sgdo. en fecha 23 cle marzo de 1598, Expediente 
vda para esos efectos por el ciudadano Iván José Otero Alonzo, 

     

     
   

   
   
   
    
   
     

      
    

  

   
     

  

$0 an com co de Presidente, por una parte y por lá otra los ciudaganos Olga 

PEE $ Pérez! Vallés Hernández, Yimmy Navas, Leonardo. 

cm ndo! Xafier Beltran Witt y Nagio Char Calláos Fara, mayores de edad, 
b aste domicilio, todos de nacionalidad venezolana, portadores de 
dad N' 4.577.487, 6.558.490, 6.894.718, 074,534, 2.657.489 y 
ente, por medio del presente documento declaramos: Hemos 

o en efecto consumos una Sociedad Mercantil en forma de 
se regirá por las disposiciones establecidas en el presente 

por las establecidas en el Código de Comercio Vigente y 

disposiciones éstas redactadas con la suficiente 

1 de Estatutos Generales y cuyas cláusulas son las siguientes 

CAPITULO! 

háblles de derecho, 
las Cédulas de 1 
3.750.875 respectiva| 
decidido constituir, 
Compañía Anónima 
documento y en su e 

+ leyes generales que 
td para que 

DENOMINACION: La Compañia se denominará "Sorvicio 
“PRONTOASISTENCIA Íc.a". Vigusula Segunda - DEL 

principal es la ciudad de Caracas, Distrito Federal en Vene- 
, Sucursales o subsidiarias en cualquier lugar 

del país y de ser lo fuera de él Tercera - DE LA DURACION: La 
Compañía tendrá una 
crpción de esta Acta en el Registro Mercanti, y se prorrogará por perlodos iguales a 

de la Asamblea 

    

 



  

| A | | | 

de Comercio . Cláusula Cuarta A AVE 

la Compañía es prestar servicios de asistencia en general tales como asiste 
asistencia domlcilaria y asistencia hospitalaria sin peird cualquier oo tipo de servicio 

  

   

  

de asistencia que en el futuro corjidere cor y en general efectuar todo acto, 
negocio o fu det comerlo que tán se 0 conexas con el objeto 
social aquí enunciado. | | | | | 

  

   

      

| | CAPITULO! | | 
Cláusula Qui secs El Copia Social dela Com- | 

pañía es la de CUENTA MILLONES DE BOLÍVARES (8s.50.000.000,00) | * 
| 

ávidido en MJ (1.000) acciones dde CINCUENTA MIL BOLIVARES (Bs.50. 

  

una. Dichas ¡son nominativas, no convertbles al portador, dan a sus 
iguales. y mreregavas y cada una conce asu papito el 
voto enla do Acconsla, La propias de la scores se mi 
inscpción qu de ellas se haga bn lLbro db Accióristas dela Compañía 

nes son . de libre entre los acionisas, pero su venta, cesión y 
traspaso a requerirá de la firma del cedente, del cesionario y del Presidente de. | 
la Junta | en su defecto, de otro Integrante de la misma provio|el cumpl- 
miento. del de preferericia que tendrán los accionistas, ya que si|alguno de 

elos resciere enajenar todas alguna de Jas actones de las cuales sep tur al 
accionista lo manifestará as! por escrito a a Junta| Directiva, detallando el pumero de, 

“cclones quí desen enajenar, el preci de venta do cada acción, la forma| de pago y 
demás notes de la operación. Esta oferta sel reputará irrevacable, Una vez reci- 

bida por el Presidente de la Junta Directiva, lrans copia de ela ca uno e os 
cintas, Fuidando de power lo necesaro pará que quede constancia el fecha 
de recibo dp ira notación por cada uno de elos Los accionistas de. 
quince (15) nap de tacón, paa aprte por sito de 
ar tay pto rm Veis pi o rc 

e los 
cuales sen un plazo mábirmo de siete (7) días biles. Para | 

las en todo caso, camplrse las disposiciones establécidas en el 
Código de En caso de aumento de capital, los accionistas tendrán un dere- * + 

  

Cy 

   



    

    
    

   

  

    

     

, ho preferente para|la adquisición de las nuevas acciones, kn proporción al número de 
ese momento por cada uno de ellos: Cláusula Sexta - DE LOS 

Social ha sido integramente suscrito por los accionistas de la 
tuarios Nacionales ANSA Sociedad Anónima suscribe Trescientas 

s o sea la Cantidad de DIEZ Y SIETE MILLONES 

  

LF 
ps Cincuenta (350) 

.000,00), Leonardo Tirado Oquendo suscribe Setenta y cinco 

“aporte efectuado por los accionistas en pora cantidad 
de DOCE MILLONES QUINIENTOS NIL BOLIVARES (Bs.12.500.000,00) a cuyos 

anexa a l/ presenta acta eliComprobante Bancario de depósito de esta 
- cantidad, y por la otra] mediante el aporte de los accionistas de Mobilarios y Equipos 

h 'de necesidad para la por un valor total de DOCE MILLONES QUINIENTOS 

  

X CAPITULO 1 

Cláusula Séptima - Asamblea General de Accionistas, re- 

el gularmente constituida joo 
de las acciones y lo reguelto por ella es de obligatorio cumplimiento, tanto para la Com- 

todoj los accionistas aún para los no presentes en la misma o los 

informe a las previsiones de la ley, representa la universalidad: 

pañía como para  



  

cidertes lánaria/nenta se relirá la Asamblea un día cualquiera del primer times- . 

tre de cada aho y Extraoróiariamente cuando los asuntos administrativos de la Com- | + 7 

pata aio requieran y siempre porconvealoi lectuada por a Junta Dieciva 021 
petción del Comisario o por soétud de un número de accionistas que represente por 

lo menes el Trónta por Cer (30%) del Capital Sol, Las conecto delas 
Asambleas se publicadas por la Junta Direstiva con cinco (5) días de anticipación en 
un periódico de diaria circulación de la ciudad de La El requisito de la publicación 

pos mtrs cundo a Asamblea só ereentad or ls acones que consten 
la totalidad del Capital Social Todo accionista puede hacerse representar en las, 
Asamblea olcat simple ca pode, gram o aiorama, rio a e Jura 

[ l Directiva de la Compañía indicando la designación del representante, claramente iden- 

  

tfcado. kerón véis las Asambleas eh donde como minimo bst8 repre= | 
¡sentado o reúnido el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del Capital Social de la pe 
Compañía. Do quam deberá ser vera esla Presidente dela Junta Directiva 
o, en su ausencia, algún miembro de la misma, Las decisiones de la Asamblea se 

top marin pr l eto nro mio de SETENTA POR CIETO 70%) 
«88 compodiscn acierta prleente o reprocerta Para lo aquí no previsto en todo. 

caso deberáh cumplirse las Pe establecidas en el Código de | Comercio. 

láusula Oc - DELAS JUCIONES ¡SAMBI y Er otras, son 

facultades d as Aslsmbleas de Accionistas: () eg los miembros de la Junta Di 
reciiva de acherdo a las ciusulas contentivas en el capítulo IV, far su remuneración y 2. 

'nombrar entre éstos a su Presidente; (b) elegir al Comisario, más no fijar 'honora- 

rd establecidos por Junta oro rernever o Gest os miem. 
Directiva o al Comisario cuándo ld considere necesario; (d) aprobar o 

y Estadok de Cuenta ela y decretar los Hividendos: 
(e) acordar 14 creación de fondos y apartados espeblales para reserva y para garantias 

de diversos (nes; () resolver cualquier asunto somblido a su consideración (6) ejercer 
y tods los demáb deberes y atbucjones que las loyos Vigentes y las | 
¿el Céxigo de Comercio vigento ls confiere. 

CAPITULO IV | 

    
    

  

    

       



   

    

    

   

    

    
    

   
     

   

0 hasta que su sucesor sea 
'áusula Décima - DE LA JUNTA 

; Las reuniones de la Junta Directiva se celebrarán 

inlones de Junta Directiva, si en ellas está presente no menos del 
Jo de su composición total. La frecuencia de las sesiones ordina- 

e de la Junta o de dos (2) miembros de la misma y podrán efec- 
sa o carta. Las decisiones de Jurita Directiva se adoptarán 

ls actos que fueren convenientes de hecho o en derecho para la 
los bienes, haberes, intereses y derechos de la Compañía; (c) 

[su cargo, cuando lo considere necesario, al Presidente, los Vi- 

definir las atribuciones del Vicepresidente de Operaciones; (4) 
de la Compañía todos los demás derechos y obligacio- 

Inferen. Cláusula Décima Primera - DEL PRESIDENTE Y SUS 

ción de los mismos; (d 
ejercer y cumplir para 

nes que las leyes le 
   
    



  

ATRIBUCIONES: El Presidente, electo por la Junta Directiva, jurídicamente o judicial" - 5 
"mente bIgark véldamente a la empresa, qurendo dec esto que será surepresen- 
tarán legal ars los tuneles 0) cualquier crarianjo municipal, estadal o pacional y 

entre otras. las siguientes atribuciones: a) Representar a la Compañía por ante 
toda clase de personas públicas o privadas, naturales o jurídicas, con las más amplias 

atribuciones de representación: ) Cumpir y hacer cumplas decisiones de a Asam- 
blea, las decisiones de Junta Directiva, fas proiionb co abs docubrdo y: isposicio- | 

  

nes del Código de Comercio; +) Nomtrr y cesta apoderados generales ceci 
les cuando ellp se requiera para la defensa de los derechos e intereses de la Compañía | 
por ante rpanismo o altoridad y para ejercer las acciones lentes; 
9) Ejercer la Pa cin aja aja eos 
delegar los Vicepresidentes de la Compañía Décima Segúnda 

pi La saminietacón dea 

   cargo de un Vicepresidente Ejecuvo, designado por la Junta DI 

  

izar la y las operaciones dirías de la Sociedad, estableciendo los con- q 

roles. para el buen funcionamiento delos valores de la Compañia; elaborar 

presupuesto anual de ingresos y gastos y vila su ejecución: Ordenar los 7 

Estados far que counamente con el nforme de su gestón, qu tes 

¿os a la Asamblea General que habrá de discuos; e) Presentar la misma los pro- 
yectos y modificaciones que crea más comenjentes para el buen desarollo y consol- 
dación de los ss Fer e a roy rr 

Compania, Mr mu sudo, slats y tas remuntracnes asomo dema e 
ámbito dela abuciones y esponsabiidades; 09 mo e 1s banca- 

    



   

    

    

bo, pagarés o cualesquiera otro tipo de título, valor, documento o 
interés para la misma; Suscribir con su firma los contratos de 
ión, programación, adquisición, campañas de todo tipo, tecno- 

    

         

          

        
   

acia sito a caen acia el dsamoo y consciacón de os ie 
vos sociales. [Cigusbla Décima Tercera. — DE LA INALIENABILIDAD DE LAS 
ACCIONES: En base al lo contentivo en el Capitulo IV de este documento, el Vicepresi- 

dente Ejecutivo y de per necesario el Presidente de la Junta, en caso de ser accionis- 

en la Caja Social la Cantidad de Cinco (5) acciones las cuales 
caso de no ser accionistas, deberán depositar el equivalente en 

de garantizar su gestión y cumplir con lo pautado en el Arti- 

CAPITULO V 

  

La Compañía 
registrada legalmento y abrrá su ejercicio económico el prime- 

el treinta y uno (31) de diciembre de cada año, oportunidad 
inventario y el balance general, a fin de determinar con exacitud 

levará una. 
10 (1*) de enero, 
sen que se practicará el 
la situación económica de la Compañía, las utlidades obtenidas o las pérdidas experi 

partidas del acervo social el valor que realmente tengan o se 
incorporables no se les dará valor. El primer ejercicio conta- 

de la Compañía en el Registro Mercanti y finalizará el 

     

      

   

 



  

facción de los[deberés impositivds y otros de'ley y para cancelar a los accionistas el 
«vda proioa que ae conepoleo pr cda ación nta 

Y condiciones que determino la Asamblea. Cláusula Décima Sexta - [DE LOS | 
DIVIDENDOS; Los dividendos a que se refers la Cláusula Décima Sexta db ese do- 

  

   

  

_ Sumento solo pagarse a los accionistas por Litlidades líquidas y ente 
úrecaudadas. Los dividendos no reclamados no devengarán interés alguno. 

Ñ | CAPITULO VI | 

Ciáusila Déck fs Sápima - DEL COMISARIO Y Sl ATRIBUCIONES: La ompañía | 
tendrá un , designado por la Asambiza de Accionistas cuyos. serán 
Fijados por ant Directa, rá en su ceo u (1) añ, propa e eceio. | 
Gro dao pate ea ción de tf log ra, Fx 

igualmente plc ser susto frios de ser Gumpato cho apeo. E Como estará | 

pao revsid delas actade y dstuciones que l conteo el Cécigo de Comercio. o 
VLÁUSULA IUANSITOA: Py doin el same y pos peros at 

mente señalados se cet o siguentes nombramientos en calas de Drectaes 

Iván José Otro Alonzo ya iderfcado, con la representación de dos cincuenta 

  

  

  

  

'S6e0) de las aciones susctas por Actuarios Nacionales ANSA Anónima; 

Yimmy Navas, ya identificado, con la representación de las doscientas. (250) 
acciones suteritas por él; Eduardo José Valés Hemández, ya idenicado con la re- 

pres de las certo cincuenta (150) acciones suscras por él Xavier Betvan 
Wet, ya con la representación de ciento cincuenta (150) de las 
Cue cin [10) iron suas por dy inca (0) rn por Nagio 
Chariy Farra; Leonardo Tirado, ya identificado, con la ón de las 

Setenta y rd) scouts por ly 1 vico (25) ac s suscritas 7 
por Olga Zenaida González de Pérez y Jorgs Makym Skotuk Pacholek, hábil de dere- el 

cho, , de este domiblo y portador dela Cédula de Identidad N? 6145.88, 

con la : dea ro a a nee 
ANSA Anónima. El primero de los ejercerá como dela 
Junta Igualmente es electo como de la empresa el Licenciado 
Gustavo 8. A Público 

E] 

 



    

  

uno de sus folios en poñal de conformidad. Caracas, a los diez y siete días del mes de 
septiembre de mil nofecientos noventa y ocho, 

       
 



' REPUBLICA BOLIVARVANA DE VENEZUELA E 
DS 74 manaSTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES. o   INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ, 

SERVICIO AUTONOMO DI REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO PRINCIPAL DEL DISTRITO CAPITAL 
DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIONES. 

'Y NOTARÍ 

  

Quien suscribe, ABG. ANGI TORRES, Registradora 

Auxiliar (E) del Registro principal del Distrito Capital. Hace 

“constar: que para dar cumplimiento al Art. 66 de la Ley de 

Registros y del Notariado se legaliza la firma de el (la) ciudadano 

(0): ABG. MARIOTTY TADEMO. Quien para la fecha que 

suscribe es: REGISTRADOR MERCANTIL AUXILIAR 

SEGUNDO DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL 

DISTRITO CAPITAL Y ESTADO MIRANDA. La presente 

legalización no prejuzga acerca de ningún otro extremo de fondo 

ni de forma. Pago por Servicio Autónomo Según Solicitud N* 

8441. Por un monto de Bs. F. 1,469.10. Incluyendo Timbres 

Fiscales 0,8 u.t. El Presente documento fue elaborado por la 

Funcionaria Gisela Vega. Caracas, a los veintidós (22) días 

del mes de Diciembre del 2016. 

  

Je 
A5G, AÑGL TORRES 

REGISTRADORA AUXILIAR (£) DEL 
REGISTRO PRINCIPAL DEL DTTO, CAPITAL 

  

  

AS



  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

***MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ*** 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

Se legaliza la firma que antecede del (la) ciudadano(a) 
ABG. ANGI TORRES. 

Quien es como se titula, Registrador (a) Auxiliar (E) del Registro 
Principal del Distrito Capital 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

¡Ningún otro extremo de fondo ni de Forma. 
Caracas, 22 de Diciembre de 2016. 

205*, 157* y 17%. 

Por el Ministro 

NE 

DIRECTOR GEN! LL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
REGISTROS Y NOTARÍAS 

Decreto N' 1.979 del 04 de septiembre de 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N* 6.195 Extraordinaria dela misma fecha y, Resolución NY 162 del 09 de 
septiembre de 2015, publicada enla Gaceta Oficial dela República Bolivariana de Venezuela N* 

40.743 del 10 de septiembre de 2015. = 
Documento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que ta ley otorgo a 
los documentos escritos, según artículo 4* dela Ley de Mensajes de Datos y Firmas 

Electrónicos



 
 
   
   
   
   
   
   
   
   
  


